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lUIR EICUTIVO 

bemaeión y Justicia 
Acuerdo N"' 1008 

TegUCigalpA, D. C., 26 de no'Viembre de 

1111-
Jll Presidente Constitucional de la Re-

péi>Jica, 
ACUERDA: 

DiSpenSar la publicación de edictos par~t 
contraer matrimonio civil a Ca.rtos Rigo
llertO Escobar y Lucia Esperanza Cruz 
Ayala, vecinos de La Virtud, Lemptra, pre-
11o entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 
anctna que el Ministerio de Hacienda Y 
crtdtto PQbllco deSigne.-Cornuniquese. 

RAMON :E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp&
ehol de Gobernación y Justicia., 

Ricardo ZñDlp A. 

Acuerdo :NO 1009 

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviembre de 
19'1L 

El Presidente Constitucional de la Rep1l· -. 
ACUERDA: 

Dilpensar la publicación de edictos para 
~r matrimonio civil, a Ulises Toro. 
Y Oiga Alvarado, vecinos de Cucuyagua. 
CoPán. previo entero de (L 10.00) diez lem
plru. en la oficina que el Ministerio de 
Baeien.da. _y Crédito Público designe.--Co-
muntqu-. 

RAMON :E. CRUZ 

El Secreta.rto de Estado en los Despa~ 
ebCI8 de Gobemación y Justicia, 

Ricardo ZGnlp A. 

Acuerdo N' 1010 

Teguelga.J.pa, D. C., 27 de noviembre de 
liiL 

ACUERDA: 

'Mor r la pobllea.- de edle- pera 

---- elvll. a Marro Tullo 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1008 all061 

Noviembre de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdo N9 4191 al 4206 

Diciembre de 1966. 

AVISOS 

VaJra Lainez y Alba. Lidia Ordóñez, vecinos 
de San Lorenzo, Valle, previo entero de ..•• 
t L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
destgne.----Comuniquese. 

RAMON :E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZñD1p A. 

Acuerdo N' 1-011 

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constituciorull de la Re

pública. 
ACUERDA~ 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jesús Herrera 

· Maldonado y Marta Esperanza Flores, ve
cinos de Lejamani, comayagua, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la oft
cma que el Ministerio de Hacienda designe. 
-ComuniqlleSe. 

RAMON :E. CRUZ 

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N' 1012 

Tegucigalpa. D. C., 27 de noviembre de 

1971. 

El Presidente ConstituciOnal de la Repll

bllca, 
ACUERDA: 

Dispell88.r la publicaclón de edictos pa.ra 
contraer matrimonio civil, a Ivis A. SieJTB. 
n. y Dulce Maria Cruz Chávez. vecinos de 
Yoro, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mlnie
teio de Hacienda y Crédito Público deldg-

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Qobemación Y Juatlda. 

_.. ..... A. 

Tegucigalpa, D. C., 'n de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la -
p(lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensal' la publlcación de edfctps para 
contraer matritnonio civil, a Angel Augus-
to Soto C. y Marta Consuelo HemándeE, 
vecinos de a Libertad, Comayagua, previo 
entero de (L 10.00) diez lempfras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público destgne.----Comuniqueee. 

RAMON :E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chOfll de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 1031 

Teguctgalpa, D. C., 29 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Conatituclonal de la. fte... 
pdbllea. 

ACUERDA: 

Hacer en el Cuerpo de Bomberos de esta 
ciudad, Jos nombramientos stguientee: 

1"-Al ciudadano Carlos Modesto Urbl~ 
na z., Bombrero 1, en sustitución del clu

(!adano Alex Dantlo Rios Salinas, quien 
interpuso su renuncia. 

2"-Al ciudadano Fetipe Gustavo Sua~ 

zo S., Bombero 1, en sustitución del clu:
dadano Alfonso Canales Dfaz, quien inter
puso su renuncia; y, 

3'-Al cludadno Salvador Flores Pineda, 
Bombreo I, en sustitución del ciudadano 
Gabriel Moisés Murillo Sevilla, quien fa. 
l!eció. 

Los nombrados devengarán el salario 
ndntmo corrspondiente a la Escala de Sa
lario W 11, a partir de la fecha en que 
tomen poeesión de sus cargos. - Comu~ 

ntqueoe. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deapa

,_ de Gobemaclón y JWitlcla, 

- Z61dpA. 

f- a la J>CI.,V.ca ~ 7 
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LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 1" DE MARZo [)E l9?2 

AVISOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2" de Letras d" lo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
~n audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el si-
5ruiente inmueble: "Un lote de terre
;;o situado en la lotificación Cruz 
y Morgsn, en el barrio <i?nce~ió!' 
de la ciudad de Comayaguela. limi
tando: al Norte, propiedad de Ricar
do Reyes Noyola; ":1 Sur, call~ die
ciocho de por medio, lote numero 
ocho· al Este, propiedad de Héctor 
Tab~ · y, al Oeste, lote número 
treinta' y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
\' siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos vu:as 
cuadradas. En el inmueble descnto 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al f!"""te de la ca
lle dos piezas, que llllden cada una 
cinco por cinco metros, con s'!" res
pectivas cocinas. todo construido de 
piedra ladrillo y madera con su te
cho CÚbierto de teja, piso enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia la calle uns 
pieza de madera que ~e cmoo _por 
cinco metros, con su cocma ?e Clnco 
por cinco va~, techo cu_b•erto de 
teja, con sus pisos. enladrillados d_e 
barro. Y en el intenor hay constnn
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220. 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán, a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez ; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Te-gud;-alpa, D. C., Jtondura!ó!, C . .-\.. 

24 DE XOVIEMBRE .bE 1971 

CCilUAClON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAs PARA 1 
EL TERRITORIO DE LA REPOBUCA 

QIROS MOlifDA M!'t.WCA 
Coaapre V•ta Cotapra ~ .... 

Dólczr --.. ·-··-·-~-.. L 2.00 
Colón "'Sálv. ---·-· 0.7920 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301B87 
0.285714 
0.1609 

L 2 00 L 2.02 L 1.98 L Z.crt. 

Ouetzc:d ·--····-··~·· J .98 
Col6b C. R. ·-··· .. ·• 0.298868 
C6rdobas -·-··---·- 0.282857 
Peso Me:do:mo -·- 0.158527 
Onza Troy d.e . Oro 'Flno L 70.00 

O SO "--o-- 0.7920 O.BQ 
2.1lJ "--o-- l.~ 2.00 
0.301887 "--o-- 0.299868 0.301881 
0.285714 --o---- 0.2828S? 0.285714 
O 180121 O.l&l.t -o-- --o--o 
Caza Tray Igual a: 31.103 ~ 

CO'l"JZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORI: 

~ lJbra FA1:11!1i't1bnx _. ..................... , •• ____ _ 
......_,._ Franco Fl"ddleh """·- ............ ___ _ 

~ Frabco BilllgQ "'-""'""'"'""'""""•--.. ---- Franco Buba ..... _____ , ____ """"" ___ ,_ - == ~-"·_·::.·.·::=::::::::::=::::==:: 
Corona Su8Ca ................... ___ ........................ .. 

... - LIÍa .... - ................... ~.-- ____________ , _____ --ta 
N 8 T A tll• 

IX>LAIIEII 
1 2.49CS 

0.1110 
0.0216 
o .... 
02995 
0.2995 
0.1999 
OOOJ840 
G.0148 
09973 

I.DIPIIIJIS 
L 4.989 

0.3820 ..... 
0.50!2 ..... 
05990 
039!18 

~lrll'l!l! 
ll1W' 

L--Lool gtroo en D<llareo u- a cargo de Ban..,. ooatan1~ .. ...,¡¡,- ·-
- a1 ·ttp-> de cambio 4e a::R. 1.as - D61ar. 

2.-Laa odtlzaetanea no otlelalea aon tomatta. del tntonne eemanal del Ftrsf* Ñá.- : 
tkma1 Cltv "Bank de New Yot1t. 

a.-Para mta• .._....._ tr<mtertsu, er Dlreetorto del Banco Central · dé ; 
Ron4uraa a·1torlz6 la venta -a la par de lae monedaa centroa.mertcana.s. 

4.-!!:1 !laDeo CeYltral de Bonduru compra.rf. la Plata productda en el pa.1s al pre
CIO de N~ York, menoe gutoa que ocaslone au manejo. 

Del 11 F. al 4 M. 12: 

BANCO CENTRAL DE HONDI.TRAS 

AI.UANDBO ~O PINED.-\., 
3efe del Depto. de cambios 

El infrascrito, Secretar!o del Ju· 
g¡ido 2'> de Letras de lo Civil. d~ ~ 
partamento de Francisco Moraz&l1. 
público en general, y para los ~
de ley. hace saber: que en a~, 
a celebrarse el día viernes diez 
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del corriente año. a las nueve 
":!íia de la mañana, en el local, que 
y este vespacho .. se _remat.ara en 
~-' subaSta el s1gu1ente mm?e
poiDO""~: "Una casa constrwda 
ble":drilio de ratón, techo de ma
COII bierto con láminas de asbesto 
~.f!w. tipo standard,_ cielo raso 
"""pJywood, piso de mosa1co, puertas 
de · res de plywood. y las exterio
~as tipo tablero, ventanas de :,.,mio y vidrios tipo celosías, con 

mstalaciones de agua. luz y sam
ous. el solar libre debidamente en
fAJ101!.;,¡0: dicha casa se distribuye 
~sala. comedor. cocma con su des~ 

nSa tres recámaras con sus closets 
::Spe~tivos des baños. cuarto con ba
ño para empleadas domé~bcas. dos 

gf"s. uno con tt:cho y otro sm te~ 
~ aplanchador. plla para lavandero. 
~·su portón de dos hojas para en
trada de carros. y otro para entrada 
general a la vivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
{lolonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central, marcado en el plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según !llan? aprobado por 
el Concejo del D1strtto Central, en 
Acul'!'do N' 58, del primero de m_arzo 
de mil novecientos sesenta y c•nco, 
con un área de trescientos tres me
troa cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
v lbnita: al Norte diecinueve metros 
treinta centímetros, con lote núme
ro catorce del mismo Bloque F: al 
Sur diednueve metrcs treinta centí
metros, con lote número uno del Blo
que G. mediando calle; al Este die
ciséis metros cincuenta centímetros, 
con ca.~a vendida a doña Agueda Me
jia de Lainez; y al Oeste, dieciséis 
metros cincuenta centímetros, con 
área destinada para parque, median
oo calle. El solar descrita forma par
te y está comprendido en un terreno 
de mayor extensión". Y se encuentra 
inser1to a favor de la señora Alba 
Mll'ía Anduray Corveey, bajo el 
N' 190. folios 471 al 473, del tomo 
250, del Registro de la Prcpiedad In
m~ble. de este departamento, Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
VeJY!te mil lempiras. y se rematará 
para hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que es en deberle la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, a la Com
paiha de Seguros Interarnencana. 
S. A. Se advierte a Jos interesados 

La Tipografía Nacional, ofre

=e sus servicios de Fotograba. 

-do, a todas las Dependencias 

G!ahemamentaJes del Estado. 

i.A DIRECCON. 

que por tratarse de primera licita
(10n no se admitirán pcsturas aue 
no cubran las d-3s terceras partes 
del avalúo. e; cual asciende a la su
ma arriba mdicada.-Tegucigalpa, 
D. C .. 9 de febrero de 1972. 

J oaquin MuMJlo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Han
duras''. 

De¡ 16 F. al 9 ~r. 72. 

El infrascrito. Secretarb dEl J uz
gado Pr·imero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán. al público fn general, hace sa
ber: que en la audiencia del dJa 
miércoles ocho del mes de marzo del 
corriente año, a las diez de la maña
na en adelante, y en el local del Juz
gado. se rematarán en pública Su· 
basta los inmuebles siguientes: Lote 
Número Uno: Principia la medida en 
el mojón esquin.,ro común a Jos lotes 
del General Camilo R. Reina y José 
Amador en el sitio de Chagiiite 
Grande, 'y al de la comunidad de ~n 
Antonio de Pastos, y al que se m•de, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83·• 4' W, Norte. ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste. se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite Gran
de se subió una emuinada loma, don
de' en su cima, se eñcontró mojón de 
tub" de concreto a los 269.00, dos
cientos sesenta y nueve metros. lle
gando finalmente. con el mismo rum
bo y 350.08, trescientos cincuenw 
metros ocho decímetros al mojón del 
Portillo de Arévalo, esquin.,ro. del lo
te del General Reina, ya mencwnado. 
y el de d-on Asisclo Padilla, en el 
mismo sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide. que llevamos a la ~e
recha. De aquí. eolmdando por la 1Z

quierda con Padilla, con rumbo NO. 
85' 20' W, ochenta v cinco g~dos 
veinte minutos Oeste, "= -'"'ruzo l:J 
carretPra deo Olanch'J. t:>T'l cnvo lado 
occlder,tal \' a los 148.60 M. ciento 
~uarenta ,~ oc'b.o FiJr.to ~"'c:;enta rn"'
trc-~ ~e e"n...:oontrÓ Hn TY'Oi01"1 Pe pif;>. 
dras. de 1a ~E>didn gpnE>ral dP Pstf' 
s!tio. Y deiando Ce CC 1 i!1d?r f'Ol" C"h:t
gilitp Gl"Rricte. S!c. t:Jmó n1mbo r-1 NO. 
6" 12' '"'.~. :::.p·s '?"1·aclo5 dnce minuto~ 
Of'Ste siguiendo 1'l r~rreter~ de 
Olanch() y '"'On 11R 4P. riP'lto rli"' .... n~ 
c::=.o nunta ruarePt~ " (}('hr. J""'Pt~nc: 

~e n~~ó ~ fll() deo l'-ll ('1•rhi11~ !'l:"'""nc::~ 
t?. nor dirh::t ,...?.rrf't·"ra n_,......,cle ~f" np~n 
rf'·,.ión al larlo T')('orifC·r.te de la f'~t~o;l 
vía: trayendo a la i~ouiPrda e1 1nte> 
número tres aue ~e adjudicar2 ~ l G?~ 
neral Camilo R. Rc·ina_ DP e<"=te nun~ 
to, con rumbo XO. 14" 52' E. cator
ce grados c;ncuenta y dos minuto~ 

del Xorte al Este, se cruzó la car.-e
tera dos \'eces y se llegó con 432.5<). 
cuatrocientos treinta v dos medios 
metros al pico de una~ loma pelona, 
donde se puso mojón y donde se deja 
de colindar con el lote número tres, 
y se sigue colindando con la comu
nidad de Pastos, con el rumbo NO. 
22' 14' E. Norte, veintidós grados 
catorce minutos Este y 173.90 cien
to setenta y tres punto noventa me
tros, se puso mojón en una honda
da al occidente del Portillo, donde 
se tiene su calera doña Carmen v* Oe 
Carias quedando P.sta calera dentro 
del Jote que se mide. De aquí, si
guiendo por fuera y paralelamente al 
CET~J de p:ed:ra de les señores Car
men A:·évalo \'. r1"' ~iaradiaFn. 1ta.r
ciai ,- Ramén ;..;aradia¡;a, SP tomaron 
los Siguientes rumbos y distancias 
po':>niendo mo_iones esquineros en .::_ada 
caso; NO. 15' 43' W, Norte, qumce 
grados cuarenta y tres minutos Oes
te y 164.52, ciento sesenta y cu,a.tro 
punto cincuenta y dos metros; NO. 
18'• 17' W, Norte, dieciocho grados 
dJecis;ete minutos Oeste y 144.30 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. o• 25' W, Norte, cero 
grados v"inticinco minutos al Oe.ste 
v 7 4.00 setenta y cuatro metros; 
NO. 15• 19' E, Norte. quince grados 
diecinueve minutos Este y 53.20, cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO, 63• 15' E, Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50 
ciento ve~ntitrés punto cincuenta me
tros en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 3~0 51' E. 
Sur, treinta y dos grados cmcuenta 
y un minutos, se s'!bió la falda de 
un cerro y en su ct m a se puso un 
mojón a los doscientos sesenta y dos 
metros (262.00), esquinero del lote 
número dos, que se adjudicará a don 
Sergio R. Pagoaga, y descendiendo un 
poco con el mismo rumbo, se Ueg:ó a 
media falda, con 406.13. cuat"'?"ten.
tos seis punto trece metros. habtendo 
oolindado en la última parte de esta 
línea con el citado Pagoaga, y lle
vando el mismo a la izquierda, se ba· 
ió hasta la orilla de la carretera de 
Olancn~ con rumbo S. 69• 55' Sur. 
sesenta v nueve grados cincuenta v 
cinco minutos Este. v con 110.15, 
de!'to diPz punto quinCe metros. don~ 
de se pvso otro mojón. esqtünero del 
lnte <Je dnn Sergio: dejando de colin
Oar C'::'n é51.tC', .., t:?On el mismo rurnOO, 
nn"' la orilla sur de 1a carretera. se 
cortó éc;b. a los ciento nm.~enta y cua .. 
tro nunto noventa metr":>S. De aquí, 
no" la nroPia carretera, Hevando a 
J~ :7auierd!l f'l lote de1 Común. !~!e 
t0n-,~r~ .... lnc; T"lunhoq v distancias si
""'lient"": S. 6" 13' W. Sur, sei~ gra
rloq h'f'~""' minut0q OPste eon ses.<:>nta 
v itPc: rn .... h'·"l~: SPr cincuf'nta v C'inen 
o-radoc: t..-.M.'lta v c!,~o minutoc; Oe-s
te. V ~tP...,t;:t V 11n'"l '"1unfO ~Pgenta r.te• 
t,..nc:o: ~ 39<' lO' W. Snr. treinta v nuP
vA ?'MtP()q dif'z 1"'1i,...,,tos ~c:te y 62.60. 
coe~nta v dos punto sesenta metros. 
hasta ,,n nunto situado a un mí'tro 
de la salida de una alcantarilla de 
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Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones. 
LA DIRECCION 

la misma carretera, donde se puso 
mojón. De aquí se tomó rumbo Sur 
7' 00' E, siete grados Este, cruzando 
los guamiles que en otro tiempo tu
vo cercados don Pedro Valladares, 
pero que ahora están sueltos, y con 
ciento treinta y cuatro metros, se pu
so mojón lineal cerca de una zanjita 
la cual se cruzó, así como un camino 
y se puso mojón a los 222.70, dos
cientos veintidós punto setenta me
tros, en la punta de una loma que 
baja del Portillo de Arévalo. Para 
trazar esta recta, se midieron tenta
tivamente las tres manzanas que di
jo don Pedro Valladares tenia en es
te lugar, los cuales se situaron a la 
izquierda de la misma, conforme lo 
indicó en el terreno el propio Valla
dares. De aquí se tomó al S. 19' 20' E, 
Sur, diecinueve grados punto veinte 
minutos Este, cruzando una zanja 
a poco andar, y otra vez el camino 
que va quebrada arriba una calera 
de doña Carmen v. de Carias, calera 
que a la derecha, a orillas de esa 
quebrada seca, y subiendo una falda 
ae llegó antes de cortar un tiro de 
madera, con 243.50 doscientos cua
renta y tres y medio metros. De aquí, 
siguiendo a distancia prudente del 
tiro de madera, quedando éste en el 
lote de los Comuneros de Pastos, se 
tomó rumbo Sur 20• 47' W, veinte 
grados cuarenta y siete minutos Oes
te, y con 81.35 ochenta y uno punto 
treinta y cinco metros, se colocó mo
jón, así como el punto anterior. De 
aquí S. 5• 19' W, Sur, cin<lO grados 
diecinueve minutos Oeste, con 97.00, 
noventa y siete metros ,se puso mo
jón BObre el filo, cerca de un Por
tillo. De aquí cruzando una cabeza 
de zanja Se subió la falda con rumbo 
S. 31• 27' W, Sur, treinta y un gra
dos veintisiete minutos Oeste y con 
173.60, ciento setenta 1' tres punto 
sesenta metros, se llego al punto de 
partida. Hecho e¡ cálculo, resultó 
error de cierre igual a uno, en cua
trocientos cincuenta. superficie de 
55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cinco 
hectáreas y cinco mil ochocientos 

treinta y ocho metros cuadradus. Lo
te N limero Siete: Partiendo del Pe
ñón de! Chivo, una piedra voladiza, 
mojón lineal común a este sitio y el 
lote del Ingeniero 1.1agín Lanza y 
Licenciado Jerónimo Sandoval, en el 
sitio de Archaga, con rumbo NO. 
71' 58' W., Norte, setenta y un gra
dos cincuenta y ocho minutos al Oes
te, llevando a la izquierda al princi
pio el lote dichó, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rias. en el propio Sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida general 
de Pastos. llegando al mojón esqui
nero de El Coyol, con mil ciento cin
cuenta y cinco y un decímetro. De 
aquí llevando a la izquierda tierra 
nacional, y por los mojones y pare
jas descritos, en la medida general, 
con rumbo al NO. 279 16' NE, Norte, 
veintisiete grados y seis minutos al 
Este y con mil novecientos veinte 
metros, se llegó al mojón del encuen
tro de dos quebradas. esquinero tam
bién del sitio del Jalaca. De aqui 
llevando a la izquierda otra cuchilla 
nacional con N 82• 06' E, Norte, 
ochenta y dos grados seis minutos 
al Este, y con doscientos siete me
tros y tres centimetros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí, encontrando los mojones y na
rejas respectivos, si~endo en colin
dancia con una cuchilla nacional. se 
tomó al S 87' 12' E. Sur, ochenta y. 
siete grados, doce minutos al Este y 
con mil trescientos noventa v seis 
metros, se puso mojón, a media fal
da, a la vista del camino que condu
ce Talanga, y J alaca y doscientos 
cincuenta y ocho metros, antes de 
llegar a montón que se encuentra en 
El Portillo. de donde baja el zanión 
paralelo al camino de J alaca. ·De 
aquí, en colindancia por la izquierda 
con tierra del sitio de Pastos, se 
tomó el rumbo S 44' 39' W, Sur, cua
renta y cuatro grados treinta y nue
ve minutos a 1 Oeste, subiendo al filo 
de una cuchilla, con cincuenta y cin
co metros. Se cruzó un zanjón, y si
guieron poniendo mojones lineales 
as!: a los trescientos ochenta y dos 
metros. a los quinientos doce. a los 
seiscientos nueve. a los novecientos 
ochenta y dos, a lo.¡ mil cincuentp v. 
finalmente con mil tre!<Cientos diez 
metros, se puso el último de esta 
recta a la orilla de un potrero del 
señor Hidalg10 Arteaga, va cerca de 
la quebrada de Pastos. De aquí, con 
rumbo al NO. 67. 67• 26' W. Norte. 
sesenta y siete grados veintisé's mi· 
nutos Oeste, y con sesenta y cuatro 
Y medio metros, se puso mojón. Aquí 
se empezó a colindar con el potrero 
del señor Rosendo Gómez, que se lle
va a la izquierda por fuera del cerro 
de alambre y siguiendo un camino, 
que conduce de Pastos y "Los Rozos" 
a J alaca, se tomaron los rumbos si
guientes; dejando montones de pie
dras respectivos: N 66• 50' W, Norte, 
sesenta y seis grados cincuenta mi-

nutos Oeste y ciento tres PUnto --.. 
senta metros; N 80'> 27' W N lit
ochenta grados veintisiete ' . orle. 
Oeste y noventa metros; N 68~ 
~orte, ~nta y ocho grados~ 
s1ete nunutos Oeste y noventa 
tros; N 68• 27' W, Norte, Be&enta-. 
ocho grados veintisiete minutos 0.:, 
te y noventa y siete y medio men,¡. 
N 55' 38' W, Norte, cincuenta y .,;.: 
co grados treinta y ocho minut,a 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebra. 
da de aquí para abajo, cruza el lote 
que está midiendo, hasta el ~~ 
de 1'?" encu~ntros de dos queb 
comun esqumero de los sitios de Pa. 
í?"· J al~ y lotes nacionales. Del ~ 
timo moJon que se acababa de colo
car, se cruzó la quebrada de Pastn., 
y por terreno algo tendido se dejó 
el camino que se traía, se p&.,.; 001110 
cuatro metros al oriente de un hor
no antiguo, y con rumbo S 55' 44' W 
Sur, cincuenta y cinco grados, CU.: 
~nta y cuatro minutos al Oeste y 
Cleilto setenta punto noventa metroa, 
se puso mojón. De aqul, subiendo 1a 
falda, siempre siguiendo junto al 
cerco del potrero de Gómez, se tomó 
al S 37' 46' W, Sur, treinta y siete 
grados cuarenta y seis minutos O. 
te, y con cienro sesenta y ocho pun-
to veinte metros, se puso mojón a 
media falda. De aquí, se subió OOB 
rumbo S 9• 40' W, Sur, nueve gra.. 
dos cuarenta minutos Oeste, y 0011 
noventa y tres punto sesenta metro., 
se puso mojón en la cima. De aqul, 
con S 10'> 51' E, Sur, diez grados cin· 
cuenta y un minutos al Elite, y 0011 
ciento setenta y siete y medio me
tros, se marcó un punto en la orllla 
sur del camioo que conduce a Jalaca, 
para "Los Ir.<>tes". y por este cami
no se midió así: Sur, 54• 44' E, cin· 
cuenta y cuatro grados cuarenta y 
cuatro minutos Esta, y con ciento 
nueve punto noventa metros se pa· 
so mojón; N 62'> 27' E, Norte, • 
senta y dos grados veintisiete mina
tos Este, y noventa y un metros. 
N 74• 47' E. Norte, setenta y cuatro 
grados cuarenta y siete minutos m.. 
te y cuarenta y tres punto veinte 
metl'oS ; S 49' 4 7' E, Sur, cuaratla 
y nueve grados cuarenta y siete mi
nutos Este, y con doscientos diez me
tros, se puso mojón, dejando didiO 
camino y subiendo la falda del cerro 
con rumbo S 22' 50' W, Sur, veinti
dós grados cincuenta minutos al 01&-
te a los diecisiete metros, se pulO 
m~jón, lo mismo que a los ~ 
tos seis metros, encima del cerro. Y 
se llegó con este mismo rumbo Y 
seiscientos cuarenta y cmco ~ 
seis decímetros, al punto de ~ ,-::;;: 
0 sea al Peñón del Chivo. El .,......... 
arroja un error de cierre d~ 
novecientos seten~ .. Y. una_..._._ 1 de doscientos vemtidos h.,.,...~ 
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aUI d()IICientos oche'}ta metros 
.;. De este lote numero Slete 
~d.ido fraccíón de unas cua· 
• JIPl enza nas de extensión su~rfi-
11'0 ID don Ambrosio Flores Bo~ll~, 
clol, a consta en la Escr:tura Pubb
ICIID antnrizada en esta ci~dad, el _día 
ea, tisiete de abrli de nnl novec•en
- . cuenta y seis, por el Notario 
tal ~cio Puerto y fracción de 
doll manzanas a don Modesto. Ar=-. según consta en la Esc;1tura 
Pública autorizada en esta c11.1dad, 

día eatoree de marzo de mil no';:e
"! tos sesenta y cuatro. po~ el No
~ don Pompilio Amador Cerrato. 
:'uebtes que adquirió doña Car-

Velásquez viuda de Carias, en 
i:-;tura Pública de división de ma
terial del sitio Los Pastos, autonza
do por el Notario don Arturo Hum
berto Montes en esta ciudad, el día 
trece de juni.; de mil novecientos cin
cuenta, e insCrita con el número 65, 
folloe 626 y 637, del tomo 94. del 
~ de la Propiedad Inmueble, 
ele eate depa.rtamento. Los inmuebles 
Ulteriormente relacionados han sido 
nJorados en la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras, de común acuerdo entre la.s 
partes, y se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco N a
eiollal de Fomento de cierta cantidad 
ele lempiras, intereses y costas que el 
oeiíor Jorge Daniel Carias Velásquez 
y doiia Carmen Velásquez viuda de 
Caria& le adeudan. Y se hace la ad
wrtencia, de que por ser segunda li
dtadón, eualquier postura es hábiL 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
ele 1972. 

JOI!é Faustino La!nez Mej!a, 
Secretario. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
eello que dice: "Juzgado de Letras 19 

de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Dli 23 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
~ de Letras Primero de lo Civil, 

departa,¡ento de Francisco Mo
ruán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
:\,.~audiencia señalada para el día 
aAo once de marzo del corriente 
,¡ ¡;,!¡las nueve de la mañana, y en 

9-ue ocupa este Despacho. se 
~ en pública subasta el si
de ~ueble: "Lote número seis 
011~1Cación Tonoontín. con una 
y eiftco superficial de mil sesenta 
!"Jlt varas cuadradas con los Ji
~ ~i&'"'R si~ient~s: al N"rte, 
1lalt c:on lotes uno y dos ; al Sur. 
...., ~ del lote número diez. ca
"' 'lile va a Oiojona; y, al Orienai.:: terreno de los herederos de 

Soto, mediana, camino a Ojo-

jona; y, al Occidente. con lote nú
mero siete··. Dicho inmueble t:ene 
Inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelb Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés folios 
doscientos treinta y dos al doscien. 
tos treinta y tres del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del departamen
to de Fran-.::Iscc Morazán. El referi
do inmueble está valcrado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiras exactos. y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, mtereses legales y cos
tas del juicio, que el señor AureJi.o 
Cá.ceres Ramos, es en adeudarle al· 
señor Julio Chaín Chaín. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán posturas que no CU· 

bran las dos terceras partee del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

f'mt.fltino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 29 al 5 M. 72. 

SUBASTA DE PRENDA 

El infrascrito Notario de este do
micilio, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada por esta no
taría para el lunes trece de marzo 
del corriente año, a la.s nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa la 
Sección Legal del Banco Nacional de 
Fomento, en la ciudad de Comaya
güela Distrito Central se venderán en 
públiea subasta las siguientes accio
nes de Hoteles de Honduras S. A. de 
C. V., Registro W 139, Título 0030, 
número de acciones 50. valor, cinco 
mil lempiras (Lpa. 5.000.00) ; Regis
tro N' 139, Título N' 0043, número 
de acciones 25, valor dos mil lempi
ras (Lps. 2.000.00) ; registro N' 139, 
Título N' 00044 número de acciones 
25 valor de ' dos mil lempiras 
(Lps. 2.000.00); registro N' 139, Ti
tulo 00056, número de acciones 25, 
valor dos mil lempiras (L. 2.000.00) ; 
Número de Registro 139, Título 00057 
número de acciones 25, valor de dos 
mil quinientos lempiras ( L 2.500.00) ; 
Registro Número 139. Título ~· 
número de acciones 25, valor dos m!! 
quinientos lempiras (Lps. 2.500.00 l ; 
Registro número 139, Título 00060, 
Num. de acciones o valor. seiscientos 
lempiras. emitidos a la señora Rosa 
María de Murillo y/o Emilio Murillo 
Elvir lo cual hacen un total de 181 
accio~es de Hoteles de Honduras, 
S. A. de C. V. El importe obtenido de 
la venta se destinará para pagar al 
Bank or'America National Trust and 
Savings Association. la suma de once 
mil lempiras, más los intereses lega-

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

LA DIBECCION. 

les y las costas, ad''irtiéndose que no 
se admitirán postores que no cubran 
les créditos, intereses y costas.-Te
gucigalpa, D. C, 26 de febrero de 
1972. 

Jose Cisne Rey<!s 

(f) José Cisne Reyes. Hay un sello 
que dice: "José Cisne Reyes Aboga
do y Notario.-Honduras, C. A. 

29 F. al1' M. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que díce: "Patente 
de Invención.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación del 
señor Saúl Glottmann, domiciliado 
en Avenida de las Américas 63-48. 
ciudad de Bogotá, República de Co
lombia, vengo a pedír se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años. para el invento denomi. 
nado: "MEJORAS EN CONSTRUC
CION DE PARED DE EDIFICIO Y 
ELEMENTO PARA LA MISMA", 
del cual acompaño descripciones y di-. 
bujos por duplicado, reclamando como
de su exclusiva propiedad lo conte- . 
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en 1111 

oportunidad, suplico conceder la pa. 
tente que solicito. mandando devol
ver un ejemplar de la descripción. 
dibujos y reivindicaciones, coa la 
constancia de ley.-Tegucigalpa. D. 
C .. diecinueve de enero de mU nove
cientos setenta y dos.- ( f) DaDie[ 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del públioo pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de enero de 1972. 

31 E., 1• )(_ y 3 A. 72. 
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~ 
C O K V O C A T O R 1 A REGISTROS DE :\IARC.-\S 

HOSPITAL VIERA, S. A., convoca a los señores Accio
nistas para que concurran el día viernes 10 de marzo de 1972, 
a las 7:30 p. m., en el E· líficio de La Sociedad, a 1!'1- Asamblea 
General Ordinaria, para tratar los asuntos relaciOnados con 
el Artículo N'' 168, del Córligo de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 11 de marzo d~ 1972, en 
el local y hora indicada con los Accionistas que concurran. 

HOSPITAL VIERA, S. A. 

Dr. CARLOS A. DELGADO, 
Secretario. 

:16, 23 F. y 1' M. 72. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del "MOLINO HARINERO 
SULA, S. A.", en cumplimiento al Acuerdo tomado en sesión 
celebrada el día 26 de febrero de 1972, por este medio convoca 
a todos los accionistas de la empresa para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a la vez, la 
cual tendrá verificativo el día sábado 18 de marzo próximo, 
a las 10:00 a. m., en las oficinas de la Compañía, ubicadas 
en su nuevo Plantel de Bermejo, en San Pedro Sula, para tratar 
de los asuntos establecidos en los Artículos 168 y 169 del 
Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum para la primera convocatoria, 
quedan convocados por segunda vez para el día lunes 20 de 
marzo de 1972, en el mismo lugar y hora, y para tratar los 
mismos asuntos. 

San Pedro Sula, 28 de febrero de 1972 

RECTOR SABILLON CRUZ, 
Secretario. 

1', 8 y 15M. 72. 

CONVOCATORIA 

PR~S INDUSTRIALES, S. A. DE C. V. 
HELADOS K-TRACHO 

Convoca por este medio a sus Accionistas para que con
cUlTan a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que 
se reunirá en su propio local, en San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, a las siete y !reinta de la noche, del día lunes 6 de 
marzo del año en curso, para tratar de los asuntos a que se 
refier~n los Artículos Nos. 168 y 169 del Código de Comercio. 

S1 por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concurran al día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

.1• M. 72. 

San Pedro Sula, febrero 11, 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

El infrascrito, Registrador de 
tenres y Marcas de Fábrica ~ 
dle.nte de la Secretaría de &ene . 
hace saber: que con fecha ~ fllla. 
<i:~ febre~ ?el presente año, se S: 
tm la solicitud_ que dice: ''Regist,.¡¡ 
de '?arca.-Senor Ministt'<l de Eco
nomia.-En representación de Pro. 
duetos Búfalo ,S. A., domiciliada en 
San Adrián del ~sós, Provincia de 
Barcelona, Espana, vengo a pedir el 
reg¡strc de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el núrne

4 

ro 603.968. el 27 de junio de 1970 
por un período de veinte años ~ 
dist:nguir: extintores dom~ticos. 
consistente en el nombre "Búfalo"' 

' 

superpuesto al dibujo caprichoso ele 
un bombero, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan; y 
la cual se aplica a los artículos y e&· 
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma aprop:ada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razooe eo 
lo conducente, los demás documentna 
de ley y el clisé.-Teguci~pa, D. 
C., catorce de febrero de mil no.e
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L. Can1et N• 112". Lo que 1t 
pone en oonocimiento del púb~co pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1• 11 y 21 M. 72. 

El infrascrito, Registra?or de Pa· 
tenq, y Marcas de _Fábnca, depen
diente de la Secretana de Eco~ 
hace saber: aue con fech~ dtooz 
de febrero del presonte ano, se . -
tió la scl'citud que di~: "~ 
de marca.-Señor Mtru~~ro de Pro
nomía.-En representac!Or: .~da en 
duetos Búfalo. S. A. donuoi!Ia. cle 
San Adrián del Besós. ProVl:r ,. 
Barre lona España, veng>> . a . JDII
ree:istro de la marcR de f~bnca nú
crita e" dieha neeión. _ba.10 l:'t935. 
meros: 98.009. ell8 M ;uho a oontar 
renovada por ve·nte anos. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

LA GA~"TA- REPUJ3LICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 1· DE MARZO DE 1972 

~ 
CONVOCATORIA 

La Sociedad ALMACEN JESUS J. FARAJ, S. A. DE 
C. v., convoca a todos sus .accionista~ ~ la Asamblea General 
()rdinaria, que se celebrara en las ofwmas de la sociedad, el 
día 20 de marzo, a las 7:00 p. m., con el objeto de tratar los 
sigUientes as un tos: 

l.-Lectura del acta de la sesión anterior. 
2.-Informe del Consejo de Administración. 
3.-Informe del Comisario. 
4.-Elección del Consejo de Administración. 
5.-Asuntos vario;;. 

En caso de que no hubiere quórum en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día siguiente, a la misma hora, 
en el local indicado, con los socios que asistan. 

Por: EL CONSEJO DE ADMINIS'I',RACION 

JESUS J. FARAJ, 
Presidente. 

1' )(. 72. 

del 18 de julio de 1955; 271.1)62, el 
12 de diciembre de 1956, por un pe
riodo de veinte años, y 354.380, el 
17 de febrero de 1960, por un perio
do de veinte años; para distinguir: 
toda clase de lustres, cremas, betu
nee, Ilquidos, pastas y polvos para 
ti ealzado; ceras para plSOS y mue
bles y productos limpiacristales; con
slateote en la palabra: "Búfalo", y 

el dibujo de la cabeza de un búfalo, 
todo dentro de un círculo, tal como 
se m~tra en las etiquetas que se 
&eompanan; y la cual se aplica a los 
~-- cajas y empaques que con
~ los productos, grabándola, im
pmruend?la, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
l:'dque. se razone en lo conducente, 
elioé emas d?Cumentos de ley y .,.¡ 

·-Tegucigalpa. D. C., catorce de ::.rero de mil novecientos setenta y 
N' -<!> Daniel Casco L., Carnet 

. 112' . Lo que se pone en conoci
~leyto del público para los efectos 
f ....... c.·-Teguc'galpa, D. C. 19 de 
'""'"' de 1972. ' 

Adán Lñpn Pine<M 
Registrador. 

l• 11 J 21 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del preeente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Eco
n()!Uia.-En representación de The 
Upjohn Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Kalamazoo, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, conaistente en 
la palabra: 

COLESTID 
para distinguir: preparaci<>!'€8 far
macéuticas; y la cual se aphca a los 
envases ,cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se tes adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritor 

por un solo frente y, si poá. 

ble fuere a máquina. 

U OIRECCION 

para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.-(f J Daniel Casco L., Car
net N 112··. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 d<" 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regjstrador. 

1• 11 y 21 M. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario de-l Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
ticinco de febrero de mil novecien
tos setenta y dos, se dictó sentencia 
declarando heredero testamentario 
de la difunta Fidelina Cerros, al se
ñor José Ricardo Freije Mejía, de 
todos los bienes, derechos y acciones, 
que a au defunción dejó dicha seño
ra. en su condición de único y uni
versal heredero.--San Pedro Sula, 
26 de febrero de 1972. 

Bernabé Sorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Ci
vii".-Sa.n Pedro Sula, Cortés.-Hon
duras. 

1• M. 72. 

Viene de la la pigina 
Acuerdo N' 1037 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Pnaidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Edgardo ca
rranza y Paulina Santos, vecinos de Cam

pamento, Olancho, prvio entero de .....• 

o L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito P6bli

ro destgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CKUZ 

El Secretario de Estado en loa Deep&ehc» 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 10.18 

Tegucigal:>&. D. C., 30 de noviem- de 
19'n. 

El Preeldente Constitucional de la Re
pllbtica, 

ACUERDA: 

Diapenaar la publieacl6n de odlctoe pana 
contraer matrimonio civil, a J'esú t1l'n!l& 
Fuentee y Dora Kontee Zaldivar, ~ de 
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San Pedro Sula, previo entero de 'L 10.00 1 

diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de

f!igne.--Comurúquese. 

RAMON E. CRtJZ 

El Secretario de Estado en los Despa
choe de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZúDiga A. 

Acuerdo N 9 1039 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio Romero 
Franco y Teresa de Jesús Salgado S., ve
cinos de San Pedro Sula,. previo entero de 
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
E:l Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa· 
choa de Gobemación y Justicia. 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo W 1040 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constituclone.l de la Repd· 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicac16n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antoni'l 
Figueroa Y Ana Maria Lanza Cruz, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.---comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N• 1041 

Teguclga.lpa., D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Pree.idente Constitucional de la RepO.. 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
t'Ontraer matrimonio civil, a R.ntael Agus· 
tln Badoe C. y DUcia Ellzabeth Osorio 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en.~ 
de (L 10.00) diez lempiras. en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd
blico designe.---comuniquese. 

RAliON E. CRUZ 

El Secretario de Est.a.do en los Despa. 
chOII de Gobernación y Justteta. 

Acuerdo N" 1042 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de 18. R• 

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c~ntraer matrimonio civil, a Arnilcar S. To· 
mé Salgado y Edith Danelia Robles, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lernptras, en la oficina 
qu(' el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Cornuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N• 1043 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repll
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Ca· 
rranza Pineda y Luz Elizabeth Portillo, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

F.l s~~retario de Estl'~o ~n los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zúnlga A. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Fresldente Const!tucJonal de la Re~ 

oública, 
ACUERDA' 

Dispensar la publicación de edictos -para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alber
to Zelaya l. y Elvia Carlota Sanabria Du· 
rón, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
e-ntero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunique.se. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapfl.· 

choa de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZóDip A. 

Acuerdo N 9 1045 

Tegucigalpa. D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de 1a R&
ptlblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe pera 
contraer matrimonio clvil, a Enrique Vllle-

la Chinchilla y Rosibel Mor 
lle Tegucigalpa, D e pre ~ J.l., ~ 

. · ·• vto entero 
• L lO.OOl diez lempiras la do · . . . en otlctna 
el Ministeno de Hacienda C1'éd1 fJ'E: 
co designe.-Comuníqu y to Pfdah_ ..... 

RAMON E. CRuz 

El Secretario de l:!Atado en loa 
chos tl~ Gobernación y Justicia, Ilelpa. 

Acuerdo N~ 104S 

Tegucigalpa, D. C 30 de n . 
. !17l. ·· ov1embre d€ 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe 
contraer matrimonio civil, a Mario ~ 
Plana~ y Frances Muftoz Neda, vecfnoa de 
Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
(J.. 10.00) diez lempiras, en la oftciDa ··· 
el Ministerio de Hacienda y Crédito W.:: 
de.Rigne.-Comuniquese. 

RAMO N E.. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ne.,... 
chos de Gobemación y Justicia, 

Ricardo Z6ldp A. 

Acuerdo N9 104 7 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA! 

Dispensar la. publicación de edietoa pan 
contraer matrimonio civil, a Luis Alon8o 
Cárcamo Murillo y Elba Dilia Puerto, w
dnos de Juticalpa, Olancho, previo entero 
de IL 10.00) diez Jempiras, en la. otldaa 
Que el Ministerio de Hacienda y Cridltll 
Público designe.-Cornuntquese. 

RAJlON E. CRUZ 

El Secretario de Estado eu 108 Deq'eMe 

de Gobernación y Justicia. 

ru_.¡o Z6ldp .L 

Acuerdo N' 1048 

Tegucigalpa, D. C .. 30 de novl- dt 
1971. 

Et Presidente Constitucional de la Re
pú911ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ediCto. ,.,
contraer matrimonio civil, a ft&.t\1 Plllpt 
C.ircamo Murillo y Alejandrina del CU'ID8Il 
I~pez. vecinos de Juticalpa. Ola.ncbO. Jlft' 
vio entero de ( L 10.00) dieZ tempUM. • 

1 1 di 
la oficina que el Ministerio que el ll' 
de Hacienda v Cridito PúbliCO ~-
Comunlquese. 

RAMON E. (1WS 

El Secretario de Estado en 1011 D 'fR .. 

~ Gobei'IUición y Justlela. ....... ~ ... 
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,A.euerdo N~ 1050 

~ D. c., 1 o de dicie~bre de 

J#TI.. 
gJ. PreSidente Constitucional de la Re.ptí· 

-- ACUERDA: 

. la publicación de edictos para 
~trlmonio civil, a Waldo Victor 

- Forflel'O y Scarlet Uclés Brevé, :::a de Tegucigalpa, D. C., previo e~-
de (L lO.OO) diez tempira.S, en la ofl-

terO el Jljnisterio de Hacienda y Cré· 
-que . 
dltO Público deslg!le.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

D Secretario de Estado en los Despa
c:ld de aooemación y Justicia, 

Ricardo Zñnlga A. 

Acuerdo N" 1051 

TegUcigalpa., D. C., 1' de diciembre de 

li'IL 

El Presidente Constitucional de la Re-

p6bl!ea 
ACUERDA: 

t>tspensar la publicación de edictos para 
0011traer matrimonio civil, a José Ronaldo 
Lobo Cruz y Rosa Margarita Matute Gl· 
rlJD, vecinOS de Te,oucigalpa, D. C., previo 
•tero de (L 10.00) diez lemplra.s, en la 
ofidna que el Ministerio de Hacienda Y 
Cr6Uto Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

1m leeretario de Estado en tos Despachntl 
de Gobemaclón y Justicia, 

Bicardo Zñnlga A. 

Acuerdo W 1052 

Teguetgalpa, D. C., 1 o de diciembre de 
19T1. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllea, 

ACUERDA: 

Diapenaa.r la publicación de edictos para 
eoatraer matrimonio civil, a José Ma.rcoll 
Valle Lozano y Enriqueta Baquedano, ve
dnol de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la. oftclna 
quf' el Klntsterio de Hacienda y Crédito 
Pt.blieo deeigne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

D Seeretarlo de Estado en 101!1 Despa
ebae de Gobemactón y Justicia., 

Ricardo Zñnlp A. 

Aeuerdo W 1053 

~. D. c., 1° de diciembre de 
11'11.. 

El Presidente Constitucional de la Re-
J161111eo, 

ACUERDA: 

!'iq 'V la pubDcoaetAn de edietGe para. 

-- -nunoruo civil, a Pedro Berglo 

Castillo Varela y Josefina Rodtiguez Fon
seca, vecmos de Tegucigalpa, D. C.. pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
Ja oficina que el Ministerio de Hacienda y 
('rédito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EstadO en los Despa.choe 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 1054: 

Tegucigalpa, D. c., 1• de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Grif
fin y Zoila América Miranda, vecinos de 
S&n Pedro Sula. previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachol!l 
de Gobernación y Jusllcia., 

Acuerdo N' 1055 

Tegucigalpa, D. C., 1' de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la RepQ· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joaé Alejan· 
._tro Sanabria y Blanca Libida Coto, vecinos 
de Tegucigalpa., D. c.. previo entero de 
lL 10.00) diez lempras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deap&-
chOI!I de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N• 10156 

Tegucigalpa, D. C., 1' de diciembre de 

1971. 

El Presl~ente Ccnstituclonal de la Repd· 

tiltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.clón de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Maea.rlo Al· 
varado y Edith Letlcia Ramos, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . . 
(L 10_00, diez lemptrss. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda Y Crédito Pú
blk» destgne.-Comuniquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ne.p&

ehoa de Gobernación Y .JWIUcta. 

P' ........ .&, 

SE HACEN GRABADOS 
La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba
do, a lodas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

Acuerdo N'-' 1057 

Tegucigalpa, D. C., 1" de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edio.tos para 
contra matrimonio civil, a Antonio Me
drana Antúnez y Melba Iris Reyes, vecl
IJOs de El Progreso, Yoro, previo entero 
de ( L 10.00) diez lemiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dsigne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Del!lpa.choe 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 1058 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DiBpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rogelio Or
tega Andino y Reglna Elizabeth Moneada 
Fiallos, vecinos de Nueva Annenta.. Fran· 
cisco Morazá.n, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el MlnlB
terio de Hacienda y Crédito Público de-
stgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

••mnto Z61qa A. 

Acuerdo N'-' 1061 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a Santos Mi
anda y Cannen Delfina Kolina, veclnoe de 

Tegucigalpa, D. C., previo entero de ..•. 
(J.. 10.00) diez lempiras, en la oftcina que 
el M1niterio de Hacienda y Cr6dito Pd
blico designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Esta(.~O en loe Despn· 

ehos ~e Gobernnetón y Justlcltt, ----A. 
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Educación Pública 
.-\cuerdo :\; -H91 

Comaya#!üela, D. C., 21 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACI;ERDA: 

Autorizar por los meses de febrero a di· 
ciembre del presente ailo, los siguientes 
alquilen·s de casas: 

::\"an:i':.-0 :\.rriola, propietario de la ca~a 
que ocupa la Escuda Rural "Pre.._"'<!ntación 
Centeno'' de la aldea Batalla~ Distrito de 
Brus Laguna, departamento de Gracias a 
Dios, a razón de L 10.00 mensuales. 

Aniceto Caf'.ildo, propietario de la casa 
que ocupa la Escut>la Rural ~linerva de la 
.aldea PJaplaya, Di¡;trito de Brus Laguna, 
departamento de Gracias a Dios, a razón 
de L 10.00 mensuales. 

Rogelio Bordas, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Crbana losé Santos 
Guardiola (Anexo) dt'l Distrito de Brus 
·Laguna, departamento de Gracias a Dios, 
a razón de L 10.00 mensuales. 

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente dt-'} Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos..-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despachn 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/e• B. 

,. 
Acuerdo N• 4192 

Comayagüela, D. C., 21 de diciembre 
de 1966. 

El Pre.idente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir dt•l l? de enero del 
presente año, el ~i¡:wiente alquiler de casa: 

FratH:i~ca Hamo~ Lara. propietaria de 
la ca..-..a qtw ocupa la Escuela r rbana 
'"Frand.~o .\lorazán ·•, del municipio de 
Zacapa. departam(>nto ,}e Santa Bárbara. 
Alquiler autorizado por Acuerdo ...•..• 
J'\• 24-148-F..P., de lecha 20 de junio de 
19<J6.~C.omuníqut>se. 

O. LOPEZ A. 

El ~rt>tario d<" E._o;tado en d ~pacho 
.de [duraci/m Pública, 

·-- Ro/fUI &mU.k• B. 

.\cuerdo :\o ~193 

Comayagüda. D. C.. 21 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la Rf"pública. 

AQ;ERDA: 

Autorizar durante el mes de diciembre 
del presente año, la beca de doscientos 
lempiras ( L 200.00) mensuales, a favor 
del joven José Ramón :\lartínez Ponce, 
para que reali('e e:,tudios de :\-ledicina en 
la l·nÍYersidad \'acional Autónoma de 
..\!éxico, D. F. 

El )!8"'to "'P imputará a la Partida co· 
rrt':--pondinltP del Pn--:'-upuc:;to General de 
Et-•Tt'"'O"' t' Ingrt''·O'-.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

RaJael Barda/e• B. 

Acuerdo N° 4194 

Comayagüela, D. C., 21 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aume-ntar durante el mes de diciembre 
del año en curso, de (L 150.00) ciento cin
cuenta lempiras a (L 200.00) doscientos 
lempiras, la bf'ca otorgada a favor del jo
n·n }osé Hamón Antonio Salgado, quién 
realiza estudios de Medicina en Roma, 
Italia, según AcuPrdo ~"' 63, del 6 de ene
ro de 1966. 

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General de 
Egresos e lngrPffiS.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el De~pacho 
de Educación Pública, 

RaJael Barda/es B. 

Acuerdo !\"' 4195 

Comayagüela, D. C., 21 de diciembre 
de 1966.-

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 92.97) noven. 
ta y dos lempiras no,·enta y siett" centa\•oo;, 

que por la T es.orería Especial de la f....._ 
cuf'la Xormal de Señoritas de Yilla Ahu
mada. Danlí, ~ hará efectiva para la ad
quisición de los siguientt'S materiales: 

Fa_ctura pro.fo~m~, stencil, papel,. 
c~u~ de . llldquma, holigraf.os,. 
laptccs TOJo-azul, goma, liquido. 

corrector, etc. . ............ L 
Factura Imprenta Gómez im • pre. 

sión_ d.c 1000 ~uadros diario pe. 
dagogl(:o y a. .. I:::tencia profesores 

ál..j; 
--:---Total 

-. L 92.~~ 
- -

. El ga!!i_to se tomar~ de los fondos ~ 
c1ales ex1stentes en d1cha Tesoreri 

. - a y ~r-
tf'nf'cientes al rcff'ndo I n'='tituto.--<:otnl.~ 
níqut'"i' . 

O. LOPEZ .\. 

U Secretario de E~tado m el D~c-:t:. 
de [Juc.:aciún Pública, 

Rafael BardaJe. B. 

Acuerdo N• 4196 

Comayagüela, D. C., 21 de diciembre 
de 1966. 

Autorizar al Profesor Amt1car ~ 
Sub-Directbr y Secretario del lastitW& 
"Manuel Bonilla'', de La Ceiba, y a la 
Profesora Ninfa de Agurcia, para que por
mientras dure la ausencia del Director de
dicho Instituto, Profesor Emilio- Morillo- tfe. 
León, asuman la Dirección y Secretaria 
del mis:.mo, re~pcctivamente. - Comuní
quese. 

O LOI'EZ .\. 

El Secretario de Estado en el ~padD 
de Educación Públicay 

RaJael Banltk. B .. 

Acuerdo N• 4197 

Comayagiiela, D. IC., 2l de dlciemhtr 
de 1966. 

Fijar la siguiente lista de ProfesiooMt 
para que de ella se formf'n las Teniat.,..
practicarán los Examenes Gt-nM'B.lt"S ~ ¡,_ 
segunda quincena de ent'ro, para oprar al 
Título de Hachillf'r en Ciencias y Lttras. 

Snii" "'" Pi Instituto "Santo Domingo ' 
de la ciudad df' Santa Ro~a de f.opán: .4.r· 
tíeulo .10fí. inci_.;n h) iJe) f:(H)igo df' f~ 
ciím Pública. 

Profeson·~: -\n:!ela de Cardona, Ertt:' 
F. Santos. CarmPn Tábora dE" Toro, · r~ 
... ~·ntina Dubím. "\larc-.o T u 1 i 0 iálda. 
Adrían 7\lenjívar Chacón, Armando (id· 

tíérrf'z, "\lanut'l de J. ManzanarH: ~ 
Ed do Hemanoh 

TE'~. Cario~ Ort'llana. uar _.t 
- . L" . do Van"" 

Rumualdo Díaz h.; tcenc-ta · . .._. 
. R 1 d ColuuP~· Fajardo; ln~entero 0 an ° _ # 
· Bul T,..,...1~ Proff'rores: Rosano nt'S., . ..\ ~ 

Hernández. "arta Milla. Mano - · o,;. 
Osear René Hemández. \'íciDr Y~ _ _,_. e--· \'t'Z. Carlos D. Figuf'ro&. 
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. Angd Gabrid Cardona, Guiller · 
1Joll"'"' a.tt, Arturo Robels; Licenciado 
~íbora Solares; Ingenieros: Au. 
,tit f'<ÍJI. y Guillermo Inestroza.-Comu. 

.,-. _,__ 
O. LOPEZ A. 

JI S«;retario de Estado en el Despacho 

le tJiucación Pública, 

__ Rafael Barda/es B. 

.. 
• ¡., Acuerdo :Í' 4198 "' 

._.,,.~ 

.c-yagíiela, j)_ C., 22 de diciembre 

;¡.1966. 

El Presidente de la República, 

,...., ACUERDA: 

'\ntorizar la suma de (L 783.60) sete· 
~ ochenta y tres Jempiras sesenta 
_.,., que por la Tesorería Especial del 
jnllituto '"La Fraternidad", de Juticalpa, 
{MmdlO, se hará -efectiva para mandar 
~iar f acondicionar uno de los CQrre
Jora de dicho centro educativo, para OCU· 

pa~lo como Salón de Actos Cívicos y se-
c;on~. 

11 ga!)1o 5e tomará tle los Fondos Espe· 
cWea exi:o¡tentes en dicha Tesorería y per· 
lfBecientes _al ¡rferido Instituto.-Comuní-

O. LOPEZ A. 

ll Soou!Brie <le Estado en el Despacho 
a. Educación Públiea, 

Ra,jfM!l &u-Jales B. 

Com&yagüela, D. C., 22 de hiemhre 
a. 1966. 

'- El Presidente de la República, 

•· ACUERDA: 

'J\otoriaada "'""" de (L 587 .82) Qui· 
...... ochenta y mte lempiras ochenta 'f 
... -~r~oo, 'fUe per la T esoreña Especial 
al Instituto "J~ Trinidad Reyes", de 
S.. Pedro Sula, Cortés, se hará efectiva 
• lnor de la Fumigadora Medina, de J · 
Aolonio Medina R., por trabajo de fumi· 
pe;¡. que hará al t'difido dt" dicho cen~ 
119. 

il gasto se tomará de los Fondos Espe· 
..._ ,existentes en dicha T esoreria y per~ 
~tt-s al re-ff'riclo ln~tituto.-Comu,.....,._ 

O. LOPEZ A. 

n Secretario de Es!Bdo en el D..,pach> 
ole Edu<:Fión ·Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo '\' 4200 

Lornayagüda, D. C., 22 de diciembre 
de 1966. 

r 

El Presidente de la Repúblú:a, 

ACI.:ERDA: 

)óotnbrar al Profesor Miguel A. Alvarez, 
durante Jos meses de m.tro r junio del 
presente año, Profesor Auxiliar de la Es
cuela Rural '"Rodolfo Rojas", de la aldea 
(:usuna, municipio de lriona, departa
mento de Colón, como aume-nto de perso
naL 

El nombrado de\ engará el sueldo a que 
tiene derecho conforme al Decreto X01 173 
del 16 de octubre de 195 7, reformado eon 
el Decreto N• ll4 del 6 de junio de 1963. 
~Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacl!o 
de Educación Pública. 

Rafael Barda/es B. 

.\cuerdo 'i' 4201 

Comayagüela, D. C., 22 de diciemhce 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

~ombrar las Ternas Examinadoras que 
practicarán Jos Exámenes Extraordinarios 
en el Instituto Salesiano "San Miguel", 
de esta ciudad, propuestas por el Director 
de dicho Instituto en la forma siguiente: 

MATERIAS RETRASADAS 

14 de enero 

lf Curso C. C. C. 

Matemáticas, Profesores Arnulfo Gómez, 
José Laueel y Héctor Rodríguez. 

EXAMENES EXTIAoaDINAIIOS 

16 d• .n-
JI! Curso Bachillerato 

Matemáticas, Profesor Julio Cárcamo, 
Ingeniero J or g e Rodríguez y Profeoor 

Jorge Miranda. 
1 BachiUerato (Cic. Div.) 

Historia de Honduras y Centro América, 
Profesores Angel Amador, Godofredo Fi. 
gueroa y Carlos AguiJar. 

11 c. c. c. c. 
Estudios Social.,., Profeoores A n g e 1 

Amador, Godofredo Figueroa y Edmundo 

)folina. 
111 C. C. C. G. 

~iatemáticas, Profesores Arnulfo Gómn, 
José Loucef '! Obdulio F--

1 C. C. C. G. 

Idioma )óacional, Profeoores Pablo Cnu, 
Elmo Caleas y José Loueel. 

1 y 11 Bacb. 1Cic. Div.) 
1 

Biologia, Profesores Aída Suazo de Pi
neda, Edgardo X a'\·arrete y ICarios l'íiebeb. 

11 r w c. c. c. c. 
Ciencia:; :'\aturales., Profesores A í da". 

Suazo de Pineda, Edgardo Na,·arrete y 
Osear )Jejia . 

J. C. C. C. C. 

Ciencias ::\aturales, Profesores Osear 
)fejía, Yktor .Melgar y Edgardo Nava· 
rrete. 

11 de enero 

1 y 11 Bach. 

Idioma ~aci()nal, Profesores Carlos U .. 
cona, Francisco \.allecillo y Aurelí~no San. 
1& Olaya. 

11! C. C. C. G. 

Idioma Xadonal, Profesores Carlos Li· 
cona, Aure!iano Santa Olaya y Francisco 
\' allocillo. 

lf c. c. c. c. 
Idioma :\aciona), Profesores Francisco 

\'allecillo, Aureliano Santa Olaya '! Julio 
Miranda. 

1 C. C. C. C. 

::\Iatemáticas, Profesores César Paz, lo
sé Loucel y Yíctor Melgar. 

I y 11 Bach. 

Inglés, Profesores Mario Matute, Nolte
mí Rivera y Andrew Petillo. 

1, !1, IIl C. C. C. C. 

Inglés, Profesores Mario Matute, 
mí Ril·era y Andrew Petillo. 

11 de enero 

I y 11 Bacb. 

Nobeo 

1 
• 

Física, Ingenieros Julio Cárcamo, Por..
firio Garda y Profesor Carlos Nielaen.. ,, 

111 C. C. C. G. 

Estudios Sociales, Profesores Godofrodo 
Figueroa, Carlos Apilar y Edmundo Mo-
lina. 

11 C. C. C. C. 

}latt-máticas, Profesores Obdulío F ... -
Sf"CA, Víctor ~fl"'gar y losé Loucel • 

1 y 11 de Bach. 

Química. Profesore-s Miguel A. RamirtS, 
Osear ~rjía ~- Carlos ~it>lsen. 

111 C. C. C. C. 

.\rt.., Industrial<'>. Profeso.-... Raúl flo. 
res, ADdrew l'<tillo y Ramón Munpá. 
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12 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., lo DE MARZO DE 1t'12 

I y II C. C. C. G. 

Artes Plásticas, Profesores Andrew Pe· 
tiJJo, Ramón ~J un guía y RaW Flores. 

19 de enero 

II de Bachillerato 

Psicología, Profesores Carlos Nielsen, 
Teobaldo Enamorado y Marcelino Pine· 
da L. 

I de Bachillerato 

Filosofía, Profesores e a r l o S Nielsen, 
Teobaldo Enamorado y Aureliano Santa 
Ola ya. 

I, 11 y III C. C. C. G. 

Educación MoraJ, Profesores e a r J o S 

Nielsen, Teobaldo Enamorado y \César Paz. 

I y III C. C. C. G. 

Educación Musical, Profesores Eduardo 
Campos, Toribio Bustillo y Víctor Melgar. 

III C. C. C. G. 
Educación Física, Profesores Andrew 

Petillo, Eduardo Campos y César Elvir 
Sierra. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Profesores: Pedro Díaz, Arnulfo Gómez, 
René Berganza, Teohaldo Enamorado, Ju
lio Miranda, José Loucel, Edmundo Mo
lina, Godofredo Figueroa, Edgardo Na
varrete, Osear Rodríguez, J ean María Bo
grán, Víctor Hamírez, Antonio Osorio, 
Aída Suazo de Pineda, Angel Amador, 
Guido Zimiga, Ramón Munguía, Amparo 
de Flores, Julio Cárcamo y Obdulio Fonse
ca.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N' 4202 

Comayagüela, D. IC., 22 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUEilliA: 

Rectificar eJ Acuerdo N<"~ 1246, de Edu· 
cación Pública~ de fecha 28 de marzo de 
1966, en la parte que se refiere a: 

Víctor 1\f. Velásquez, Director de la Es
cuela Rural "Ramón R0sa", de ia aldea 
Honduritas, del tnunicipio de Santa Rita, 
departamento de Y oro. 

Deberá leerse: Yíctor Manuel Sánchez 
Gara~.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Acuerdo '\ 0 4203 

Comayagüela, D. C., 22 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadores que 
practicarán los Examenes Extraordinarios 
en la segunda quincena del mes de enero 
de 1967, en el Instituto Departamental 
u Alvaro Contreras", de Santa Rosa de Co
pán, Propuestas por el Director de dicho 
Instituto en la forma que sigue: 

MATERIAS RETRASADAS 

PRIMER CURSO DEL CICLO COMUN 
DE !CULTURA GENERAL 

Matemáticas, Profesores J. AngeJ Pra
do, Marco Tulio Tábora y Miguel Angel 
foro. 

SEGUNDO CURSO DE EDUCACION 
NORMAL 

Didáctica General, Profesoras Isabel de 
Jesús Dubón, Marina Castellanos F. y Ro
sario Bulnes. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

PRIMER CURSO DEL CICLO COMUN 
DE CULTURA GENERAL 

Idioma Nacional, Profesores Armando 
Gutiérrez, Luis Rodolfo López y J. Argen
tina Duhón. 

Estudios Sociales, Profesores Blanca Lu
na Mejía, Bessy de Izaula y J. Angel 
Prado. 

Educación Moral y Cívica, Profesore:s 
Y olany de Galindo, Blanca Luna Mejía y 
Luis Alberto Castellanos F. 

Ciencias Naturales, Profesoras Lidia 
Argentina Castellanos, María Teresa de 
Fajardo y Rosario Bulnes. 

Matemáticas, Profesores J. Angel Pra
do, Marco Tulio Tábora y Miguel Angel 
Toro. 

Inglés, Profesor Ernesto Antonio Pinto, 
Tte. José J. Díaz y Profesor Miguel Angel 
Toro. 

Educación Musical, Profesor :.\larca Tu. 
lio Tábora, Fil. Abraham Portillo y Tte. 
René Zelaya Guardiola. 

SEGCNDO CURSO DEL CICLO COMUN 
DE CULTVRA GNERAL 

Idioma Nacional, Profesores Marina 
Castellanos F" Luis Alberto López y Juan 
Vicente Pint'da. 

Estudios Sociales, Profesores Víctor M. 
Chávez, J. Angel Prado y Efraín Canelo l. 

Educación ~foral y Cívica, Profesores 
Blanca Luna Mejía, Y olany de Galindo J 
Luis Alberto Castellanos F. 

Ciendas Saturalf'S, Profesores y· 
Chávez, Armando Gutié.rr- ~dor ll ...... y~· 
Canelo. Z 

Matemáticas, Profeso,... Mano 
Tábora, Miguel Angel Toro J 
Prado. y · 

Inglés, Dr. Ernesto Antonio Pinto P,.. 
fesor Miguel Angel Toro y Tte. J~ J. 
Díax. 

Educación Musical Profesor M T . , ' arco .. 
ho Tabora, Fil. Abraham Portillo T 
René Zelaya Guardiola. y te. 

Educación Física (S), Profesoras Yola
ny de Galindo, ~!aria Teresa de Fajardo 
Marina Castellanos F. 1 

Educación Física 1 Y), Profesores Efraín 
Canelo T., ]. Angel Prado y Juan Angoj 
García. 

Artes Plástica~, Profesorres María Te
resa de Fajardo, Lidia Argentina Cult.. 
llanos y J. Angel Prado. 

Artes Industriales, Profesores Víctor M. 
Chávez, J. Angel Prado y Efraín Canelo T. 

TERCER CURSO DEL ICICLO COMUN 
DE CULTURA GENERAL 

Matemáticas, Profesores J. Angel Pra. 
do, Marco Tulio Tábora y Miguel Angd 
Toro. 

Inglés. Dr. Ernesto Antonio Pinto, Pr. 
fesor Miguel Angel Toro y Tte. Jooé J. 
Díaz. 

Educación Física (V), Profesores Ehwút 
Canelo T., J. Angel Prado y Armando 
Gutiérrf'Z. 

Artes Industriales, Profesores Luis AJ. 
berto Lúpez, J. Angel Prado y Elraín Ca· 
nelo T. 

PRIMER CURSO DE EDUCACION 
NORMAL 

Matemáticas, Profesores Marco Tulio 
Tábora, J. Angel Prado y Miguel Anpl 
Toro. 

Ciencias Físicas y Quimi~ Profesor 
Carlos David Figueroa, Dr. Romualdt 
Diaz h., Profesor Ramón Arturo Buest. 

Psicología General~ Profesoras Blaaca 
Luna Mejía, Bessy de Iiaula y María t. 
resa de Fajardo. 

Pedagogía General y Didáctica, prqf. ., 
soras Blanca Luna :\lejía, Bessy de lu•. 
y María Teresa de Fajardo. 

Historia de Honduras y Centro A:ttJí;
rica, Profesores .\faría Teresa de Fajardo, 
J. Angel U rado y Efraín {;anelo T. 

( ConJin¡,¡¡Jr<l) 

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 1008
	Acuerdo N° 1009
	Acuerdo N° 1011
	Acuerdo N° 1012
	Acuerdo N° 1013
	Acuerdo N° 1031
	Acuerdo N° 1039
	Acuerdo N° 1040
	Acuerdo N° 1041
	Acuerdo N° 1042
	Acuerdo N° 1043
	Acuerdo N° 1044
	Acuerdo N° 1045
	Acuerdo N° 1046
	Acuerdo N° 1047
	Acuerdo N° 1048
	Acuerdo N° 1050
	Acuerdo N° 1051
	Acuerdo N° 1052
	Acuerdo N° 1053
	Acuerdo N° 1054
	Acuerdo N° 1055
	Acuerdo N° 1056
	Acuerdo N° 1057
	Acuerdo N° 1058
	Acuerdo N° 1061
	Acuerdo N° 4191
	Acuerdo N° 4192
	Acuerdo N° 4193
	Acuerdo N° 4194
	Acuerdo N° 4195
	Acuerdo N° 4196
	Acuerdo N° 4197
	Acuerdo N° 4198
	Acuerdo N° 4199
	Acuerdo N° 4200
	Acuerdo N° 4201
	Acuerdo N° 4202
	Acuerdo N° 4203



